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Provincia: Las Palmas
Zona de servicio' del puerto de La Luz y Las Palmaa.
Plazo concedido: Quince aftoso
Destino: Construcción de un terminal para manipulación de

contenedores en el muelle EN-!, ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid" 31 de julio de 1984.-El Director general, Luis Fer.

nando Palao Taboada.

ORDEN de 2 de ;ulio de 1984 por la que el InS
tituto de Formación Profesional de Aranda de Due
ro (Burgos) pasa a denominarse .Juan Martín el
Empecinado..

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto
de Formación Profesional de Aranda de Duero {Burgos}, en
súplica de que el mencionado Instituto se denomine .Juan Mar.
tín el Empecinado... .

Vistos los informes favorables evaeuados por los distintos
Organos que han intervenido en el presente expediente y, de
conformidad. con lo establecido por el Reglamento provisional
de los Centros de Formación Profesional de fecha 30 de no
viembre de 1975 (.Boletín Oficial. del Estado.. del 20 de di
ciembre siguiente).

Este Ministerio ha tenido a b~en disponer que el Centro
de referencia se denomine en lo suceSivo Instituto de Forma
ción Profesional .Juan Martín el Empecinado...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19S2} , el Subsecretario, José TotTeblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias
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Este Ministerio ha tenido' a bien disponer que el Centro
de referencia se denomine en 10 sucesivo Instituto de Forma.
ción Profesional .Enrique Florez...

Lo digo a V. l. para su conoctm.1ento y demás efectos.
Dios guarde & V. l. _
Madrid, 2 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 2 de ;ulio de 1984 por la que se crea
una Sección de F'ormación Profesional de primer
grado en Hi;ar (Teruel).

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

lIESOLUCION de 31 de 1"110 de lllU. de lo Dlrec
ei6n General de Puerto. " COSta., por le que ••
hace púbUca la autorización otorgada: o .lb4rico
Canaria, S. A.-, "arel la construcción de un termi
nal para manipulación de contenedor•• en el mue.
lle EN·l. en la .zona de servicio del puerto de
La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo sef\or Director gener9.l de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de e de
junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado- del 23), ha otorgado,
con fecha 31 de julio de 191M. una autorización a .Ibérica Cana
rla, S. A.-, cuyas características son las siguientes:
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Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos

escolares: de Formación Profesional de primer grado, con la
previsión a que se refiere el artículo 40 de 1& Ley General
de Educación y las específicas de 1& zona, así como 10 esta
blecido en el articulo 30, del Decreto 707/1976, de l5 de marzo
(·Boletín Oficial del Estado- del 12 de abril siguiente).

Este Ministerio de acuerdo con el informe emitido por el
Director Provincial del Departamento en Teruel, y, teniendo
en cuenta que en la localidad de que se hará mención, par la
respectiva Corporación Municipal, han sido facilitados locales
suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

. Primero.-Se crea en la localidad de Híjar, a partir del
próximo curso académICO 1984185, una SeccIón de Formación
Profesional de primer grado, dependiente del Instituto de For
mación Profesional de Alcaftlz, y en la que se cursan\n. las
enseí\anzas de Formación Profesional de primer grado en las
ramas de .Electricidad.. , profesión .Electricidad.. y «Moda y
Confección.. , profesión «Moda y Confección.. ,

Segundo.-Al frente de la misma habrá un ProfeSor que ac.
tuaré como Profesor-Delegado del Centro público del que de
pende y que será nombrado por el Director Provincial del De-
partamen~o en la forma reglamentaria. .

Tercero.-Los gastos de material fungible inventartable y
mobiliario, serán satisfechos con cargo a los tondos de la Junta
de Construcciones, Instaladones y Equipa Escolar o del Patro
nato de Promoción .de la Formación Profesional. Los gastos de
funcionamiento no incluidos entre los ya citados 8~rán sufra
gados por el Ayuntamiento de la localidad arrIba: mencionada

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General de EnsenanzaS
Media~ ~ara adoptar las medidas que considere oportunas en
cumpllmlento de cuanto se dIspone en la presente Orden.

L~ digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madri l, 2 de julio de 1984.-P. D. farden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensenanzas Medias.

21804 ORDEN de 2 d6 tullo de 1984 por la que 01 Instituto
de Formaci6n Profesional de Burgos pasa a deno
minarse .Enrique F'lorez•.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente Incoado por el Inst.ituto
de F?rmación Profesional de Burgos, en súplica de que el
rnp-nclOnado Instituto se denomine -Ennque Florez...

Vistos los Informes favorables evacuados por los distintos
Organos que han Intervenido en el presente expediente ., de
conformidad con lo establecido en el Reglamento Provisional
de los Centros de Formación Profesional de fecha 30 de no
v.lembre de .19715 (.Boletín Oficial del Estado. del 20 de di
Ciembre sigUIente).

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la- que se ampltan
enseñanzas a diversos Centro. públicos de F'orma
ción Profesional.

Ilmo. Sr.: Como complemento a la Orden dA 4 de abril
pasado y con el fin de atender a las necesidades educativas de
varios Centros públicos de Formación Profesional que se' en
cuentran en condiciones de poder ampliar sus enseñanzas.

Este ~i1nisterio, de conformidad con los favorables informes
emitidos por las correspondientes Direcciones Provi.nciales, ha
dispuesto 10 siguiente:

Prlmero.-Los Centros pliblicos de Formación Profesional,
dependientes de este Oepartamento que más abajo se rela
ciomm, ampliarán sus enseñanzas a partir del próximo curso
académico 1984/85. con las de los grados, p"'Ofesiones y espe
cialidades que para cada uno de ellos seguidamente se de
tallan:

Asturias

Grado. Instituto de Formación Profesional; segundo grado,
en la especialidad de .Informática de Gestión.. , en la rama
«Administrativa y Comercial...

Castr1llón. Sección de Formación Profesional de primer gra
do; curso de enseftanzas complementarias de acceso de primero
a segundo grado.

Baleares

Palma de Mallorca. Instituto PolitéCniCO de Formación Pro
fesional; segundo grado, en la especialidad de «Diseño y Fa
bricación de muebles.. de la rama de «Madera... Enseñanza con
cedida con carActer provisional.

Burgos

Burgos. Instituto de Formación profesional; segundo Grado,
en la especialidad de .Químico de Laboratorio.. de la rama
.Química-.

Miranda de Ebro. Instituto de Formación Profesional; segun
do grado, en la especialidad de .Electrónica industrial.. de la
rama de «Electricidad y Electrónica...

Ciudad Real

Daimiel. Instituto de Formación Profesional, segundo Gra
do, en la especialidad de .MáquInas eléctricas.. de la rama
de .Electrtcidad y Electrónica..

Madrid

Madrid. «José Entrena Cuesta... Instituto de Form'lción Pro
fesional; segundo grado, en la especialidad. de .Disminuidos
psíquicos.. de la rama .Sanitarla-.

Tetuán de las Victortas. Instituto de Formación Profesional;
segundo grado, en la especialidad de «Administrativo.. de' la
rama .Administrativa y Comercial...
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Als8SU8. Instituto de Formación Profesional; 8egundo gra·
do. en la especi&1idad ele .D1ssdo y Fabricación de muebles..
de la rama de .Madera.. Enseñanza concedida con carácter
-provisional.

Salamanca

Ciudad Rodrigo. Instituto de Formación Profesional; primer
grado, en la profesión de -Construcciones metálicas de la
rama de ..Meta1-.

Valladolid

Valladolid. Instituto de Formacl6n ProfesIonal número 2; se·
gundo grado, en la especIalidad de .Contablhdad. de la rama
.Administrativa y Comercial•.

Segundo.--No podrán implantarse las ensefianzas del segundo
grado autorizadas en el pArrafo anterior de esta Orden, cuando
el número de alumnos previstos para cada especialidad sea
inferior a veinte. .

Tercero.-Igualmente 8e declaran .& extinguir», en los Cen
tros que a continuación se relacionan a partir del próximo curo
so académico 1984/85, las enseñanzas que también se men
cionan:

Ciudad Real

Daimiel. Instituto de Formación Profesional; segundo grado,
en la especialidad de .Electrónica de comunicaciones~ de la
rama de .. Electricidad y Electrónioa,..

León

León Instituto Politécnico de Formación Profesional· se
gundo grado en la especialidad de ..Contabil~dad~ de la ~ama
.Adminis rativa y Comercial•.

Valladolid

Medina del Campo. Instituto de Formación Profesional; pri
mer grado en la profesión de ..Explotaciones agropecuarias ..
dE: la rams .Agraria•.

Cuarte.-Se declara suprimida la enseñanza' de Formación
Profesional d:e primer grado de la rama qel ..Metal., profe
sión .MecállJca., en la Sección de Formación Profesional de
primer grado d~ S8;n Lorenzo de la Parrilla <CuencaJ, conce
diéndole .m sustItucIón de éSta la profesión Administrativa de la
rama .Administrativa y Comercial...

QuintIJ.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
Medias para dictar las resoluciones que considere necesarias
para la ade~ada aplioad.ón e interpretación de lo que por la
presente se dIspone.

L<? digo a V. J para su conocimiento y demás efectos,
DIOS guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1984.-':P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), 1 Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EnSeñanzas Madias.

RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Dirección
Provincial de Cuenca, por la que 8e modifican
Centr08 públicos de Educación General Bás'ca y
Preescolar en la prOVincia de Cuenca.

Vistos los ex.pe~ientes y .la~ correspondientes :propuestas e in
formes de la DIviSIón de P..a¡.lficación, df' la Umdad Técnica de
Construcciones 1 de la Inspección de Educación Bé.Sica·

.D~ acueI :0 con la Orden de 3 de agosto de 198::: (:Boletin
OfICIal del Estado. de 12 de agosto), por la que las Direcciones
Provin-::iales asumen funciones desconcentradas por el Real De
mió 5itiUíii1ü, ae i ae ciiclemofe i.Boieiín üñcial aei E5iaaó.
de 20 de enero de 1979). en concreto la instrucción y resolu
ción de los expedientes de creación, transfonnaclón y supresión
de unidad"B escolares en Centros ya existentes de Educación
Preescolar y General BáSica;

Tenie~do en cuenta que en todos los documentos se justifica
la neceSIdad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General BAsica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los Centros
públicos que figuran en el &nexo a la presente.

Cuenca, 2 de Jullo de leM.-El· Director provincial José
Manuel MarUnez Cenzano. '

ANEXO QUE SE CITA

~t1nicipio: Alcázar del Rey. Localidad: Alcázar del Rey.
Cc?d.l~o de Centr?: 16000103. J?enominación: Colegio público. Do·
I1llcillo: Jorge YIgón, 1. RégImen ordinario db provisión. Crea
ciones: Una umdad mixta. de EGB. Composición resultante: Dos
unidades mixtas de EGB y una Dirección con curso. -

M";Ilicipio: Barajas de Mela. Localidad: Barajas de Melo. Có
d;i~o ..le Centro: 16000243. Denominación: Colegio público, Domi
ciho: Bal'aJ8s de Mela. Régimen ordinario de provisión. Creacio-

nes: Dos unidades mixtas de RGS. Composición resultante: Cin
.ca unidades mixtaa de EGB y una· Dirección con curso.

Muni~ipiQ: Belmonte. Localidad: SeImonte. Código de cen
tro: 10000'.!RO. Denominación: Colegio público oomare&1 -Fray

.Luis de León., Domicilio: Paseo de Gracia, 1. Régimen ordina
rio de provisión. Supresiones: Una unidad mixta de EGB. Com
posición resultante: 21 unidades mixtas de EGB, dos unidades
de PárVulos y una Dirección con función dooente.

Munic~pio: Batata. Localidad: Beteta. Código de Centro:
18000358. Denominación: Colegio público comarcal. DomiCilio:
Plaza del Generalíllimo, 2. Régimen ordinario de provisión. Su
presiones: Una unidad mixta de EGB. Composición resultante:
Seis unidades mixtas de EGS y una Dirección con curso.

Municipio: campos del ParaÍSO. LocaJJ.dad: Carrascosa del
Campo. Código de Centro: 16000590. Denominación: Colegio pú
blico _Santa Ana•. Domicil1o: Paseo de Santa. Ana, 3. Régimen
ordinario de provisión. Supresiones: Dos unidades mixtas de
Educación General Básica. Composición resultante: Seis unida.
des mixtas de EGB, una unidad de Párvuios y una Dirección
oon curso.

Municipio: Castillo de Garcimufioz. Localidad: Castilio de Gar
cimuñoz. Código de Centro: 16000735. Denominación: Colegio pú
blico. Domicilio: ~scuelas. Régimen ordinario de provisión. 5u+
presiones: Una unidad mixta de EGB. Composición resultante:
Una unidad mixta de EGB.

Municipio: Cuenca. Localidad: Cuenca, Código de Ceno
tro: 16000802. Denominación: .Colegio público ..El Carmen•. Do
micilio: Plaza del Carmen, 4. Régimen ordinario de provisión.
Supresion8s: Dos unidades mixtas de EGB. Composición resul
tante: 11 unidades mixtas de EGB, dos unidades de Párvulos,
una unid lid mixta de Educación Especial y una Dirección con
curso.

Municipio: Cuenca. Localidad: Cuenca. CódigO de Centro:
1600!041. Denominación: Colegio público .Casablanca•. Domici
lio: Paseo San Antonio. Régimen ordinario de proviSIón. Crea
ciones: Una unidad mixta de EGB. Composición resultante: Nue
ve unidades mixtas de EGB, dos unidades de Párvulos, una uni
dad mixta de Educación Especial y una Dirección con curso.

Municipio: Cuenca. Localidad: Cuenca. Código de Cen
tro: 16003529. Denominación: Colegio público _Fuente del Oro...
Domicilio: Polígono ..Fuente del Oro... Régimen ordinario de pro
visión. CrCJaciones: Cuatro unidades de Párvulos. Composición
resultante: 16 unidades mixtas de EGB, cuatro unidades de Pár
vulos y una Dirección con función docente.

Municipio: Fuentelespino de Haro. Localidad: Fuentelespino
de Haro. t:ódigo de Centro: 16003177. Denominación: centro de
Educac:ión Preescolar. Régimen orqinario de provisión. Trans
formaCIOnes: Una unidad de PárVulos se transforma en una
unidad mixta de EGB. Composición resultante: Una mixta. de
Educación General BáSica. Este Centro pasa a ser Colegio
público.

Municipio: Leganiel. Localidad: Leganiel. Código de Centro:
16001481. Denominación: Colegio público. Domicilio: Leganiel.
Régimen oridnario de provisión. Creaciones: Una unidad mixta
de Educación General Básica. Composición resultante: Dos uni
dades mixtas de EGB y una Dirección con curso.

Municipio: Minglanilla. Localidad: Minglanilla. Código de Cen
tro: 16001557. Denominación: Colegio público comarcal -Prin
cesa Sofía». Domicilio: CaITetera de Cuenca-Albacete, Régimen
ordinario de provisión. Supresiones: Tres unidades mixtas de
Educación General Basies. Composición resultante: 16 unidades
mixtas de EGB, dos unidades de Párvulos, una unidad mixta. de
Edu.l;Q,,;;iú.u. Eope,,;;io.l, :t uoa. DiroC(;;ión con función dooonto.

Municipio: La Pesquera. Localidad: La Pesquera. Código de
Centro: 16003189. Denominación: Colegio público. Domicilio Es~
cuelas. Régimen de provisión ordinario. Creaciones Una unidad
mixta de EGB. Composición resultante: Dos unidades mixtas
de EGB y una Dirección con curso.

Municipio: El Picazo. Localidad: El Picazo. Código de Cen
tro: 16001879. Denominación: Colegio público. Domicilio: El Pi
cazo del TÚcar. Régimen ordinario de provisión. creaciones
Una unidad mixta de EGB. Composición resultante: Cuatro uni.
dades mixtas de EGB. una de Párvulos y una DireccióD. con
curso. .
_. Mi.iniCipi&; -gan ·Loramu &G-{a--P&frHJa-. ~lia-:.~t-san-L~!"e~:c
de la PaITilla. Código de Centro: 10002197. Denominación: Colegio
público .Nuestra Señora de Belvis•. Domicilio General Sanjur
jo, sin número. Régimen ordinario de provisión. Supresiones:
Una unidad mixta de EGB. Composición resultante: 10· unida~
dades mixtas de EGB, dos d.ePárvu.los y una Dirección con
curso. .

Municipio: Sisante. Localidad: Sisante. Código de cen
tro: 16002264. Denominación: Colegio público comarcal _Ferné.D_
dez Turégano•. Domicilio: Extramuros, sin número. Régi,men or
dinario de provisión. Supresiones: Cuatro unidad.es nuxtas de
Educación General BáSica y una DireociÓD con función docente.
Composición resultante: 12 unidades mixtas de EGB, una de
Pé.rvulos y una Dirección con curso.

Municipio: TaranCÓn. L-ocalidad: ,Tarancón. Código de Cen
tro: 16002321., Denominación: Colegio público comarcal _RUlz
Jarabcp. Domicilio: Avenida. Carrero Blanco, sin número. Régi
men ordin.J.rio de provisión, Supresiones: Dos unidades mixtas
de EGB, Composición resultante: 27 unidades mixtas de EGB,
seis de Pé.rvulos, dos mixtas de Educación Especial y una Direc
ción con función docente,

Municipio: Valdeolivas. Localidad: Valdeolivas. Código de
Centro: 16002574. Denominación: Colegio público. Domicilio Es-


